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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Requiere actualización de liquidación del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

000692012

16/11/2021SEGUROS COLPATRIA S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Requiere actualización de liquidación del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

003012012

16/11/2021LUIS ANTONIO DURÁN POVEDAFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 

LTDA.

Abreviado

Requiere actualización de liquidación del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

003072012

16/11/2021LEIDY OLAYA RUIZBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

Requiere presentar liquidación del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

002012018

16/11/2021YOHANA VIVIANA CARDOSO 

CUELLAR

CONJUNTO BOSQUES DE SANTA 

ANA

Ejecutivo Singular

Requiere presentar liquidación del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

002282018

16/11/2021CAES SOLUCIONES INTEGRALES 

S.A.S

DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

(AM)

010034041001
Auto 440 CGP

000352019

16/11/2021JIMY ALEXANDER TRISTANCHO 

SOLANO

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Requiere presentar liquidación del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

000812019

16/11/2021SINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ Y 

OTRO

DORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular

DE CREDITO NT

010234041001
Auto aprueba liquidación

002482014

16/11/2021ANGELICA BAUTISTA CARDENASJAIME CORTES PERDOMOEjecutivo Singular

H.

010234041001
Auto reanuda proceso de oficio o a petición de 

parte

001522015

16/11/2021YINA PAOLA CHAUX YARA Y OTROFENER MAURICIO PERDOMO 

GAITAN

Ejecutivo Singular

Auto requiere actualización del crédito. H:

010234041001
Auto requiere

003382015

16/11/2021OSCAR EDUARDO OTALORACARMENZA CORDOBA CARDOZOEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

006542019

16/11/2021LAZARO MEDINA AMESQUITABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto 440 CGP

006652019

16/11/2021GILMA CALDERON VARGASMIRIAM HUERGO DE ESCOBAREjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 2649.  -  2650. -  2651.  

DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

011312019

16/11/2021FRANCISCO CARDOZO PEREZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2642. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001332020

16/11/2021MISAEL MAYORCA PERDOMOCOOPERATIVA DE IMPRESORES 

DEL SUR LTDA COOIMPRESUR LTDA

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001792020

16/11/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Emplazamiento DEIVIS FABIAN SILVA LOSADA. 

H.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

002222020

16/11/2021DEIVIS FABIAN SILVA LOSADAOSCAR WILLIAM ALMONACID PEREZEjecutivo Singular

Reconoce personeria abogada Diana Marcela 

Castañeda Baquero y Revoca poder Rosa Lorena 

Vaya Nañez. H.

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

002532020

16/11/2021JOBITA ROMERO BURGOSMARIA YISETH MUÑOZ COLLAZOSEjecutivo Singular

AUDIENCIA INVENTARIO Y AVALUOS. (AM)

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002772020

16/11/2021CEFERINA LAMILLA VDA DE FIERROODILIA FIERRO DE QUIZASucesion
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Oficio Nro. 2640 - 2641. H.

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003432020

16/11/2021MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA

EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

004842020

16/11/2021OSCAR FELIPE VARGAS VARGASCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

CONDUCTA CONLCUYENTE AL DEMANDADO. 

DOM.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007062020

16/11/2021MARTIN UNIJESUS MARIA GUTIERREZ 

GUTIERREZ

Verbal

DOM. 

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

007782020

16/11/2021FELIPE ANDRES RUIZ AGUIRRECOPERATIVA TRABAJADORES DEL 

GREMIO CAFETERO DEL HUILA 

LTDA-COOTRACAFE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2653.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001132021

16/11/2021ALVARO GONZALEZ DUQUECLARA INES PRADA BARONEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2643 - 2644 - 2645. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004562021

16/11/2021JORGE ENRIQUE PASTRANA ROJASCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2636 - 2637. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005292021

16/11/2021NARCISO MORALES PASCUAS Y 

OTRA

WILSON ALIRIO MUÑOZ ESPINOSAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto niega emplazamiento

005782021

16/11/2021FAIVER ARMANDO LOSADA 

CALDERON Y OTRA

NAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZEjecutivo Singular

A LA ENTIDAD DEMANDADA.  DOM. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

006812021

16/11/2021SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009382021

16/11/2021MIGUEL ORTEGONELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular

OFICIO 2639 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009382021

16/11/2021MIGUEL ORTEGONELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular

A LA DEMANDADA NT

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

009642021

16/11/2021VERONICA CARDOZO VALLEJOCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009942021

16/11/2021CARLOS ORTIZ CAMPOS Y DIANA 

CONSTANZA RIVERA MOYA

CENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

OFICIO2626 Y 2627  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009942021

16/11/2021CARLOS ORTIZ CAMPOS Y DIANA 

CONSTANZA RIVERA MOYA

CENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009962021

16/11/2021OLGA MIREYA CARDENASAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

OFICIO 2628  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009962021

16/11/2021OLGA MIREYA CARDENASAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010002021

16/11/2021FRANCY EMITH CEDANO FUENTESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

OFICIO 2638 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010002021

16/11/2021FRANCY EMITH CEDANO FUENTESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/11/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

RADICADO 41.001.41.89.007.2012-00069.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. 

DEMANDADO(S) SEGUROS COLPATRIA S.A. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

RADICADO 41.001.40.03.010.2012-00301.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) FÉLIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 
LTDA. 

DEMANDADO(S) LUIS ANTONIO DURAN POVEDA. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ASUNTO: 
 

Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

RADICADO 41.001.40.03.010.2012-00307.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

DEMANDADO(S) LEIDY OLAYA RUIZ. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Tiendo en cuenta que la parte actora no ha presentado la liquidación del 

crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que allegue la misma, por el 

termino de treinta días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2018-00201.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 
SANTA ANA. 

DEMANDADO(S) YAHANA VIVIANA CARDOSO CUELLAR. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Tiendo en cuenta que la parte actora no ha presentado la liquidación del 

crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que allegue la misma, por el 

termino de treinta días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2018-00228.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 
COLOMBIA DILLANCOL. 

DEMANDADO(S) CAES SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Banco Popular S.A. Nit. Nº 860.007.738-4 
Demandado Jimmy Alexander Tristancho Solano C.C. Nº 1.052.386.926 
Radicación 410014189007-2019-00035-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
BANCO POPULAR S.A., actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de JIMY ALEXANER TRISTANCHO 
SOLANO  para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento 
de pago fechado el Treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018)  por la suma de 
dinero rogada, con fundamento en una (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas 
por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo 
silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el 
control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $1.200.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se evidencia 
que dentro de la presente ejecución no reporta títulos de deposito judiciales pendientes por 
pagar.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Mar 12/10/2021 14:10. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Tiendo en cuenta que la parte actora no ha presentado la liquidación del 

crédito, procede esta judicatura a requerirlo para que allegue la misma, por el 

termino de treinta días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00081.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) DORIS ALDANA GUTIÉRREZ. 

DEMANDADO(S) SINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ Y 
BELLANIRA MARTINEZ MOTTA. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JAIME CORTES PERDOMO 

DEMANDADO ANGELICA BAUTISTA CARDENAS 

RADICADO 410014003 010 2014 00248 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada el 2 de marzo de 2020, se procede a impartirle APROBACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): FENER MAURICIO PERDOMO GAITAN. 

Demandado(s): YINA PAOLA CHAUX YARA Y DEVIS JOHAN PAEZ 

ESCOBAR. 

Radicación: -41.001.41.89.007.2015-00152.00. 

 

Neiva – Huila, 16 de Noviembre de 2021. 

 

De conformidad con el inciso 2 del Artículo 163 del Código General del Proceso, 

dispone la reanudación del proceso por no haber un impulso procesal de las partes. 

 

De acuerdo a lo anterior, procede esta Judicatura a requerir a los sujetos procesales 

para que informe si hubo o no cumplimiento al acuerdo estipulado entre las partes, 

o si es del caso, realice el impulso procesal pertinente, por el término de treinta (30) 

días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 
 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ASUNTO: 

Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

RADICADO 41.001.40.03.010.2015-00338.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CARMENZA CÓRDOBA CARDOZO. 

DEMANDADO(S) OSCAR EDUARDO OTALORA. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Bancolombia S.A. Nit. Nº 890.903.938-8 
Demandado Lazaro Medina Amezquita C.C. Nº 7.685.862 
Radicación 410014189007-2019-00654-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda Ejecutiva 
Singular de Mínima Cuantía en contra de LAZARO MEDINA AMEZQUITA  para obtener el 
pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el cinco 
(05) de agosto de dos mil diecinueve (2019) por la suma de dinero rogada, con fundamento 
en una (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del 
C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, 
de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo 
silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el 
control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $1.500.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se evidencia 
que dentro de la presente ejecución no reporta títulos de deposito judiciales pendientes por 
pagar.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Mié 07/04/2021 12:48. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00665.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) MIRIAM HUERGO DE ESCOBAR 

DEMANDADO(S) 

EDUARDO CALDERON VARGAS Y GILMA 

CALDERON VARGAS 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

 

ASUNTO: 

MIRIAM HUERGO DE ESCOBAR, actuando mediante apoderada judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de EDUARDO 

CALDERON VARGAS Y GILMA CALDERON VARGAS, para obtener el pago de 

las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado 19 de 

septiembre de 2019, con fundamento en un contrato de arrendamiento de fecha 28 

de agosto de 2016; documento(s) que cumplen con las formalidades exigidas por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a los demandados EDUARDO 

CALDERON VARGAS con C.C. 26.413.405 Y GILMA CALDERON VARGAS con 

C.C. 12.108.483 del auto de mandamiento de pago, esta se surtió, en la forma 

prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, dejando vencer en 

silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y pagar; por lo que el 

proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.  Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

 

SEGUNDO. Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 
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TERCERO. Condenar en costas al extremo ejecutado. 

 

CUARTO. Fijar como agencias en derecho la suma de $250.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

QUINTO. - Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

                     Neiva (H.) Noviembre dieciséis (16)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SIGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO FRANCISCO CARDOZO PEREZ 

RADICADO 410014189 007 2019 01131 00 

 

ASUNTO: 

 

Conforme a lo peticionado por la parte ejecutante y al ser procedente, es del caso decretar 
la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con 
lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
  
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHIORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” contra FRANCISCO CARDOZO PEREZ, por Pago Total de la 
Obligación. 

 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda, aclarando que según el portal del Banco Agrario de 
Colombia, no aparecen  depósitos Judiciales que puedan ser objeto de devolución. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído, 
respecto únicamente de la parte ejecutante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE IMPRESORES DEL SUR 

LTDA.  
DEMANDADO:      MISAEL MAYORCA PERDOMO CASTAÑEDA. 

         RADICADO:         41.001.41.89.007.2020-00133.00 
 

Neiva Huila, 16 de Noviembre de 2021. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por COOPERATIVA DE IMPRESORES DEL SUR LTDA con NIT. 

800.022.098-8, contra MISAEL MAYORCA PERDOMO CASTAÑEDA con C.C. 

7.686.303, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y los que llegaren 

con posterioridad a favor de(l) (los) demandado(a)(s) MISAEL MAYORCA PERDOMO 

CASTAÑEDA con C.C. 7.686.303. 

 

QUINTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de MISAEL MAYORCA PERDOMO 

CASTAÑEDA con C.C. 7.686.303, con la advertencia que la obligación que en él se 

incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.  
DEMANDADO:       LA PREVISORA S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS 

         RADICADO:        41.001.41.89.007.2020-00179.00 
 

Neiva Huila, 16 de Noviembre de 2021. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la apoderada parte 

demandante, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA con NIT.  

800.110.181-9, en contra de LA PREVISORA S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS con NIT. 

860.002.400-2, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de LA PREVISORA S.A., COMPAÑIA 

DE SEGUROS con NIT. 860.002.400-2, con la advertencia que la obligación que en él 

se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

CUARTO. - Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

      

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 



  
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00222-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) OSCAR WILLIAM ALMOACID PÉREZ. 

DEMANDADO(S) DEIVIS FABIAN SILVA LOSADA. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, y en virtud de lo expuesto por el 

informe de la empresa de correo1, el Juzgado ordena emplazar a los demandados 

DEIVIS FABIAN SILVA LOSADA con C.C. 1.075.245.261, de conformidad con el 

artículo 108 del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a realizar 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

                                                 
1 Cfr correo electrónico recibido el día Mar 02/11/2021 12:27.  
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RADICADO 41-001-40-03-010-2020-00253-00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) MARLA YISETH MUÑOZ COLLAZOS.  

CAUSANTE(S) JOBITA ROMERO BURGOS. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

 

A S U N T O: 

Evidenciando escrito exceptivo presentado por el extremo demandado, se ordena 
correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, para que se 
pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, el pasado 06 de octubre de 2021, la abogada Diana Marcela 
Castañeda Baquero con C.C. 52.008.468 con TP. 91.947 del CSJ, allega poder 
judicial conferido por la demandada Jobita Romero Burgos; por tal razón, esta 
dependencia Judicial procederá a aceptar la misma, y a reconocer personería 
adjetiva a la aquí abogada, conforme a lo reglado en el artículo 74 CGP, asi como 
también se le revocará el poder conferido a la estudiante de Consultorio Jurídico 
Rosa Lorena Vargas Nañez.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva (H), Dispone: 
 
PRIMERO: Correr traslado de las excepciones propuestas por la demandada a la 
parte demandante para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y 
pida pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al(a) abogado(a) Diana Marcela Castañeda 
Baquero con C.C. 52.008.468 con TP. 91.947 del C. S. de la J., para que actúe 
en este proceso en representación de la demandada Jobita Romero Burgos con 
C.C. 55.169.181. 
 
TERCERO: Revocar el poder conferido a la estudiante de Consultorio Jurídico 
Rosa Lorena Vargas Nañez de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 del CGP. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 



RV: proceso No. 2020-00253

diana marcela castañeda baquero <dianimarci@hotmail.com>
Vie 15/10/2021 16:51

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

contestacion demanda proceso 2020-00253.
por favor confirmar recibido, y reclaco que la solicitud de exepdiente virtual limito el ejercicio del derecho de defensa y contradiccion.

Cordialmente,

Diana Marcela Castañeda Baquero
Abogada
Univ. Sergio Arboleda
dianimarci@hotmail.com
Cel. 310 6096724

De: diana marcela castañeda baquero <dianimarci@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 4:51 p. m.

Para: cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: proceso No. 2020-00253

 

Buenos días,

REF. PODER ESPECIAL. 
RADICADO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 41-001-41-89-007-2020-00253-00. 
DEMANDANTE. MARIA YISETH MUÑOZ COLLAZOS. 
DEMANDADO. JOBITA ROMERO BURGOS. 

Me presento a su despacho como la actual apoderada de confianza de la demandada en esta actuacion.
Mi  poderdante recibe una no�ficacion en fisico que no trae el auto admisorio, ni se anexa el �tulo valor como elemento probatorio, solo las medidas cautelares y la
demanda, y que se mo�va en el Decreto 806.

Como la no�ficacion se encuentra incompleta, pido a su despacho :

1o. Se me de por no�ficada en la fecha y se me reconozca personeria.
2o. Se me comparta el expediente virtual para pronunciarme sobre los hechos y pretensiones de la demanda.

Cordialmente,

Diana Marcela Castañeda Baquero
Abogada
Univ. Sergio Arboleda
dianimarci@hotmail.com
Cel. 310 6096724



Señores 
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIAS Y CAUSAS 
MULTIPLES. 
 
 
REF. PODER ESPECIAL. 
RADICADO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 41-001-41-89-007-2020-
00253-00. 
DEMANDANTE. MARIA YISETH MUÑOZ COLLAZOS. 
DEMANDADO. JOBITA ROMERO BURGOS. 
 
 
DIANA MARCELA CASTAÑEDA BAQUERO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.008.468 de 
Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 91.947 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, APODERADA DE JOVITA 
ROMERO BURGOS, obrando en virtud del poder especial. 
 
 
No obstante, no contar con el expediente virtual solicitado al despacho, procedo a 
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
FRENTE A LOS HECHOS., 
 
1º. NO ES CIERTO. Carece de veracidad decir que se aceptó la letra de cambio, 
así como la fecha señalada para la creación del título valor. No es cierto el señor 
YEFERSON LEMUS COLLAZOS y  JOBITA ROMERO BURGOS YEFERSON 
LEMUS COLLAZOS, nunca celebraron un contrato de mutuo. 
 
2º. NO ES CIERTO. El señor YEFERSON LEMUS COLLAZOS y  JOBITA ROMERO 
BURGOS, la única negociación realizada correspondió a la adquisición de un 
seguro obligatorio para la moto de su hijo PULSAR  135 L 5 , adquirido el día 21 de 
septiembre del 2019 en un  Barrio del Corregimiento del Cajuàn. En garantía del 
pago del saldo de este seguro obligatorio, surge un título valor , cuyo saldo a la 
fecha de la transacción de venta, no superaba los ciento cincuenta mil pesos 
($150.000.oo) . 
 
3º. NO ES CIERTO. El señor YEFERSON LEMUS COLLAZOS y  JOBITA ROMERO 
BURGOS, NUNCA HICIERON UNA TRANSACCION DINERARIA. La única 
negociación realizada correspondió a la adquisición de un seguro obligatorio para 
la moto de su hijo PULSAR  135 L 5 , adquirido el día 21 de septiembre del 2019 en 
un  Barrio del Corregimiento del Cajuàn,. 
 
 
FRENTE A LAS EXCEPCIONES. 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas en el escrito de 
demanda. Y excepciono de la siguiente manera. 
 
ABUSO DE LA CONDICION DE TITULO VALOR DADO EN BLANCO 
 
El beneficiario del título y aquí endosante, facilitó como agente asegurador la venta 
del seguro obligatorio e hizo firmar a la aquí demandada, una letra en blanco, sin 
carta de instrucciones para el diligenciamiento del titulo. 
 
AUSENCIA DE LA CADENA DE ENDOSO. 
 
Ser aprecia que quien obra como endosataria y aquí demandante, no suscribió el 
título valor, invalidando la acción cambiaria aquí incoada. 
 
 
 



 
ABUSO DEL DERECHO Y MALA FE DE3L ENDOSANTE Y ENDOSATARIA 
 
Las sumas aquí reclamas no fueron entregadas por el endosante, nunca la 
demandada recibió la suma aquí señalada,  
 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Las sumas de dinero que se reclaman y que sustentan las medidas de embargo son 
indebidas, codiciosas, y muestran el mal uso de las acciones y herramientas 
judiciales, como la demanda y en especial las medidas cautelares. 
 
PRUEBAS 
 
Testimoniales: 
 
1º. Solicito a su despacho se sirva fijar fecha y hora para que la demandante 
absuelva interrogatorio de parte bajo la gravedad del juramento, el cual poder 
practicar por sobre cerrado o personalmente. 
 
2º. Igualmente se sirva citar al endosante señor  YEFERSON LEMUS COLLAZOS, 
por conducto de la demandante, y haciéndole saber que de no comparecer a 
la citación su despacho tiene las facultades de hacerlo concurrir por 
intermedio de la Policía Nacional. 
 
3º. Igualmente se sirva citar al señor CARLOS QUIZA ROMERO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 7.318.309, quien usa y posee la moto para la cual se 
tomo el seguro obligatorio, a quien le constan los hechos, y podrá ser citado por 
conducto de su señora madre aquí demandada  
 
4º. Se sirva escuchar en interrogatorio de parte a la demandada. 
 
SOLICITUD ESPECIAL 
 
Sírvase solicitar al instituto Colombiano de Ciencias forenses,  se sirva 
practicar al título valor aportado a la demanda, una prueba de oxidación, o 
similares que permitan determinar la fecha de creación del título, y si su 
diligenciamiento en especial a las cifras y valores incorporados en esta  
correspondió a la misma fecha. 
 
OFICIOS  
 
 
1º. Se oficie a la Aseguradora la Previsora, en la carrera Cra. 8 #71, Neiva, Huila 
para que se sirva señalar  si el señor YEFERSON LEMUS COLLAZOS , HA SIDO 
AGENTE DE SEGUROS DE SU EMPRESA, Y QUIEN VENDIO ELS EGURO 
OBLIGATORIO QUE COMO SE PREUBA SE ADJUNTA. 
 
DOCUMENTOS  
 
El seguro obligatorio que origino la existencia del título valor. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita en su despacho y a través del correo electrónico dianimarci@ 
Hotmail.com 
 
 
 
DIANA MARCELA CASTAÑEDA BAQUERO 
C.C.No.52.008.468 de Bogotá. 



T.P.No.91.947 del C. S. de la J 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. Nº 891.100.673-9 
Demandado Oscar Felipe Vargas Vargas C.C. Nº 1.080.294.142 
Radicación 410014189007-2020-00484-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Realizada las citaciones y comunicaciones ordenadas en el auto que apertura el presente 
proceso sucesoral, procede el Despacho a señalar fecha y hora para llevar acabo 
audiencia de inventario y avaluó dentro del presente proceso conforme a lo establecido 
en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva- Huila, Dispone:    

 
PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo audiencia de inventario y avaluó conforme al 
artículo 501 del C.G.P a la hora de las 08:30 A.M. del día veinticinco del mes de enero 
de dos mil veintidós (2022).  
 
SEGUNDO: AGENDAR el requerimiento en el Sistema de Audiencia Virtual, 
Videoconferencia y/o Streaming; con los datos suministrados en el Formato para Solicitud 
de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 
TERCERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE 
y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y los 
intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el 
mensaje con los datos para la conexión. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00343-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MARQUÉZ. 

DEMANDADO(S) MARCELA CRISTINA QUIMBAYA. 

FECHA 16 de Noviembre de 2021 

 

ASUNTO 

Este despacho observa que la parte demandante no realizó la carga procesal 

impuesta por el por este juzgado mediante auto de fecha 15 de julio de 2021 (Fl. 

106. Cd. 1-digital); es por ello que esta judicatura procederá a dar aplicación al 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO iniciado por EDIFICIO BALCONES DEL MARQUÉZ con 

NIT. 900.529.319-0, en contra MARCELA CRISTINA QUIMBAYA con C.C. 

52.868.969, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, conforme a lo expuesto en el proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a 

disposición del Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y los que 

llegaren con posterioridad a favor de(l) (los) demandado(a)(s) MARCELA 

CRISTINA QUIMBAYA con C.C. 52.868.969. 

QUINTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 

 

SEXTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 

constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del 

CGP. 

 

Notifíquese,  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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H. 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

OFICIO No. 2020-00343/2640. 

Neiva, ________________. 

Señor 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA (H). 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co 

ofiregisneiva@supernotariado.gov.co 

Proceso Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del EDIFICIO BALCONES 

DEL MARQUEZ, con Nit. 9005293190, en contra de MARCELA CRISTINA 

QUIMBAYA con C.C. 52.868.969. 

 RAD- 41001-41-89-007-2020-00343-00- Al responder indicar esta radicación. 

             

Comedidamente me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto 

dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ el LEVANTAMIENTO del 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 20-193606, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva (H), denunciado como de propiedad de la demandada MARCELA CRISTINA 

QUIMBAYA CABRERA con C.C. 52.868.969. 

En consecuencia, sírvase cancelar la medida solicitada mediante oficio N° 2020-

00343/1562 del 07 de septiembre de 2020. Proceder de conformidad. 

 

Atentamente,  

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaría. 

Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el 
mismo de manera física, el cual goza de validez y/o autenticidad siempre que 
provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para 
envío de notificaciones y correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 
2020286687 de 2020, Superfinanciera). 

Copia: holman_montero@hotmail.com balconesdelmarquez@gmail.com  

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co
mailto:jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co
mailto:holman_montero@hotmail.com
mailto:balconesdelmarquez@gmail.com
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H. 

OFICIO No. 2020-00343/2641. 

Neiva, ________________. 

Señor(es):  
TRANSITO Y TRANSPORTES DE SDM-BOGOTÁ D.C. 
contactociudadano@movilidadbogota.gov.co  
 

Proceso Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del EDIFICIO BALCONES 

DEL MARQUEZ, con Nit. 9005293190, en contra de MARCELA CRISTINA 

QUIMBAYA con C.C. 52.868.969. 

  

 RAD- 41001-41-89-007-2020-00343-00- Al responder indicar esta radicación. 

Comedidamente me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto 

dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ el LEVANTAMIENTO del 

embargo y posterior secuestro del vehículo automotor, de placa HTT 622, marca 

Renault, línea Nuevo Twingo, modelo 2014, color negro nacarado, Nro. Motor 

D4FJ772F349796, Chasis VF1CN0515EY171424, denunciado como de propiedad 

del demandado MARCELA CRISTINA QUIMBAYA CABRERA con C.C. 

52.868.969; inscrita TRANSITO Y TRANSPORTES DE SDM-BOGOTÁ D.C (…)”. 

 

En consecuencia, sírvase cancelar la medida solicitada mediante oficio N° 2020-

00343/712 del 22 de abril de 2021. Proceder de conformidad. 

 

Atentamente,  

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaría. 

Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el 
mismo de manera física, el cual goza de validez y/o autenticidad siempre que 
provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para 
envío de notificaciones y correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 
2020286687 de 2020, Superfinanciera). 

Copia: holman_montero@hotmail.com balconesdelmarquez@gmail.com  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
mailto:jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co
mailto:holman_montero@hotmail.com
mailto:balconesdelmarquez@gmail.com
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. Nº 891.100.673-9 
Demandado Oscar Felipe Vargas Vargas C.C. Nº 1.080.294.142 
Radicación 410014189007-2020-00484-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
COOPERATIVA UTRAHUILCA actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de OSCAR FELIPE VARGAS VARGAS  para 
obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 
fechado el trece (13)de octubre de dos mil veinte (2020=  por la suma de dinero rogada, con 
fundamento en una (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 
621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo 
silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el 
control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $600.000. oo. M/CTE, de conformidad 
con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se evidencia 
que dentro de la presente ejecución no reporta títulos de deposito judiciales pendientes por 
pagar.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Mié 09/06/2021 10:33. 
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         Neiva (H.), Noviembre dieciséis (16) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE JESÚS MARÍA GUTÍERREZ GUTÍERREZ   

DEMANDADO MARTIN UNI 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00706 00 
 

 
 

En virtud a la comunicación allegada por la estudiante de derecho  VALERY ANDREA 
RESTREPO MEDINA, a través de la cual el demandado MARTIN UNI le confiere poder 
para que lo represente dentro de éste proceso, es del caso reconocerle personería a la 
citada apoderada y tener como notificado por Conducta Concluyente al citado 
demandado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- TENER como notificado por Conducta Concluyente al demandado MARTIN UNI con 
identificado con cédula 12.194.835 de todas las providencias dictadas dentro del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  
 
2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se les 
adjunte copia del auto Mandamiento de pago y el respectivo traslado de la demanda y 
sus anexos. 
 

                                                 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal (…). 
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3.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta el citado demandado para ponerse a derecho 
dentro de este asunto. 
 
3.- RECONOCER personería a la estudiante de derecho VALERY ANDREA RESTREPO 
MEDINA, identificada con la C.C. 1.010.090.142 y Cod. 20171154053 de la Universidad 
Surcolombiana de ésta ciudad, para que actúe como apoderada del demandado en los 
términos del poder otorgado. 
  
Notifíquese, 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                        Juez.- 
 
 
DOM         
 
 



        JAIME ALVAREZ GUZMAN 

                                                                                                   ABOGADO 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  

________________________________________________________ 

C.C. Metropolitano Oficina 311 Torre A Neiva Tel 8722844 – 3107666453  

email jaimealgu@hotmail.com 

 

 

Señor. 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE (REPARTO).  
Neiva. 

 

JAIME ALVAREZ GUZMAN, Abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Neiva, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, 

actuado como apoderado del señor JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

Identificado con C.C. No 19.127.928, por el presente escrito me permito Impetrar 

ante su despacho demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, por el no pago al 

canon de arrendamiento, en contra de MARTIN UNI, Identificado con C.C No 

12194835, mayor y domiciliada en esta ciudad. 

HECHOS. 

 

Primero: Conforme a documento privado fechado el día 12 de enero del 2.020, le fue 

entregado a título de arrendamiento a MARTIN UNI, Identificada con C.C No 

12.194.835, un lote de terreno denominado LOTE VILLA FANNY hoy LOTE 

CAREPERRO Ubicado en Vereda: CEIBAS AFUERA del municipio de Neiva 

alinderados de la siguiente manera  

 

POR EL SUR: En una longitud de tres metros con terrenos de la finca careperro de 

propietario JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

POR EL OCCIDENTE: En una longitud de seis metros con terrenos de la finca 

careperro de propiedad de JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

POR EL NORTE: En una longitud de tres metros con terrenos de la finca careperro 

del propietario JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

POR EL ORIENTE: En longitud de seis metros con habitación de propiedad de 

JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ    

 

Segundo: Las partes convinieron fijar como canon de arrendamiento la suma de 

CIEN MIL PESOS ($ 100.000), mensuales los cuales al tenor del contrato deberían 

ser cancelados dentro de los cinco primeros días de cada mes, del cual a la fecha se 

están adeudando lo concerniente al mes de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre de 2020. 

 

Tercero: Como termino de duración del contrato se fijó (12) meses, prorrogables por 

igual termino ante el silencio de las partes.  

 

Cuarto: El arrendatario incumplió con lo acordado en el contrato escrito de fecha 

12 de enero del año 2020, tal como se estipula en la cláusula Segunda “ Renta 

estipulada mensualmente 
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Quinto: Mi representado hizo un requerimiento al demandado en donde le informa 

sobre la terminación del contrato por el no pago en el canon de arrendamiento (mora) 

el cual se rehusó a firmar el recibido  

 

Sexto: El demandado está en mora en el pago de la renta mensual del inmueble 

objeto del contrato de arrendamiento, razón por la cual me permito entablar la 

correspondiente acción  

  

Séptimo: El inmueble fue destinado para uso habitacional y un espacio para la venta 

de tinto y jugos.  

 

PETICIONES. 

 

Conforme a la narración de los hechos solicito de su despacho hacer las siguientes 

declaraciones. 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento 

suscrito entre JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ y MARTIN UNI, por 

incumplimiento en lo acordado frente a la falta de pago en los cánones de 

arrendamiento correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre de 2020. 

 

POR EL SUR: En una longitud de tres metros con terrenos de la finca careperro de 

propietario JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

POR EL OCCIDENTE: En una longitud de seis metros con terrenos de la finca 

careperro de propiedad de JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

POR EL NORTE: En una longitud de tres metros con terrenos de la finca careperro 

del propietario JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

POR EL ORIENTE: En longitud de seis metros con habitación de propiedad de 

JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ    

 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la 

desocupación y entrega del inmueble referido al demandante. 

 

TERCERO: Que, de no efectuarse la entrega dentro de la ejecutoria de la 

sentencia, se comisione al funcionario correspondiente para que practique la 

diligencia de lanzamiento. 

 
CUARTO: Que se condene en costas al demandado. 
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DERECHO DE RETENCION. 

 

Desde ahora manifiesto que ejercido el derecho de retención sobre los bienes muebles 

y enseres que se encuentren dentro del inmueble objeto de la demanda. 

 

DERECHO. 

Invoco como fundamento de derecho los artículos  1996 y SS del Código Civil, 408 y 

ss, los artículos 518 a 524 del código de comercio y 384 del código general del 

proceso. 

 

PRUEBAS. 

 

Ruego tener como pruebas, en el presente proceso las siguientes 

 

-El referido contrato de arrendamiento suscrito entre JESUS MARIA GUTIERREZ 

GUTIERREZ y MARTIN UNI  

  

ANEXO. 

 

Me permito anexar copia de la demanda para archivo, los documentos aducidos como 

prueba, y copia de la demanda para traslado. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Se trata de un proceso verbal según los artículos 368 y ss. y 384 del Código General 

del Proceso. 

 

Por la ubicación del inmueble y la cuantía, la cual estimo en $ 700.000. 

SETECIENTOS MIL PESOS, es usted competente Señor juez, para conocer de esta 

Litis. 

NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito recibe notificaciones en la secretaria del juzgado, o en el Centro comercial 

metropolitano Oficina 311 Torre A de Neiva ubicado en la carrera 5 No 6 – 28, o 

email jaimealgu@hotmail.com. 

 

El demandante: JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ, en la calle 64 No 1D-51 

Barrio Villa magdalena Norte de Neiva, email jemagu_50@hotmail.com 

 

El demandado: MARTIN UNI, en la vereda CEIBAS AFUERA lote de terreno 

denominado VILLA FANNY hoy CARE-PERRO del municipio de Neiva K 4 + 300 

METROS MARGEN DERECHA VIA NEIVA- VEGALARGA, email Se desconoce 
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Del señor Juez, 

 

Atentamente 

 

 

 

 
JAIME ALVAREZ GUZMÁN 

C.C. No. 12.125.251 de Neiva 

T.P. No 86395 del C. S. J. 
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A   
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ACREDITACION ENVIO DEMANDA DECRETO 806 DE 2020 

ARTICULO 6 INCISO 4 PARTE FINAL  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva – 

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                  Neiva, Noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ABREVIADO-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO-  

DEMANDANTE JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

DEMANDADO MARTIN UNI 

RADICADO 410014189 007 2020 00706 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código General del Proceso 

y Ley 820 de 2003, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – promovida mediante apoderado judicial por el 

señor  JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ contra MARTIN UNI, mediante la cual se pretende  

la terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes el 12 de Enero de 2020, 

respecto del lote de terreno denominado LOTE VILLA FANNY hoy LOTE CAREPERRO, ubicado 

en la vereda CEIBAS AFUERA del municipio de Neiva.   

 

Segundo.- TRAMITAR por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado -Local Comercial (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del 

Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por los artículos 291, 

292 y de ser el caso 293 del C.G.P. 

 

Cuarto.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente a la parte 

demandada para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tiene, de contestación a la 

demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 

  

Quinto.- RECONOCER al Dr. JAIEM ALVAREZ GUZMAN  identificado con C.C. Nº  12.125.251 y T.P. 

No. 86395 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 

otorgado. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva – 

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Notifíquese,  
 

 
 

                                                                               ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                  Juez 

 

 

 
DOM 

 

 

 

 

 

2020-00706-00 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.), Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA TRABAJADORES DEL GREMIO 

CAFETERO DEL HUILA LTDA. - COOTRACAFE  

DEMANDADO FELIPE ANDRES RUIZ AGUIRRE 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00778 00 

 

 

ASUNTO 

 

Evidenciando el escrito exceptivo presentado por el extremo demandado, se 

ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, para 

que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Igualmente se reconocerá personería al demandado FELIPE ANDRES RUIZ AGUIRRE 

para que actúe en causa propia dentro de éstas diligencias.   

  

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

2.- RECONOCER al señor FELIPE ANDRES RUIZ AGUIRRE para que actúe en causa 

propia dentro de éstas diligencias.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                   ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
DOM.    



Solicitud de Levantamiento de la Medida Cautelar de Embargo

Felipe Andrés Ruiz Aguirre <fruiza@deaj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/08/2021 11:10

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Rosalba Aya Bonilla <rayab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)

Embargo Felipe Andrés Ruiz Aguirre - suma pagada.pdf; envio traslado de la demanda. Felipe Andrés Ruiz Aguirre C.C. 7.708.883.pdf;

Buenos días, la presente �ene como finalidad solicitarles muy respetuosamente proceder al levantamiento de la medida cautelar de embargo, ya que se efectuó el pago
total del embargo ordenado por su despacho, el cual me permito remi�r los descuentos efectuados, en donde se evidencia el pago total.
Demandante: Coopera�va Trabajadores del Gremio Cafetero del Huila Ltda. COOTRACAFE
Demandado Felipe Andrés Ruiz Aguirre C.C. 7.708.883
Proceso Ejecu�vo de Mínima Cuan�a Radicado 41-001-41-89-007-2020-00-778-000.

Lo anterior, por cuanto hoy recibí oficio de la apoderada de la Coopera�va Trabajadores del Gremio Cafetero del Huila Ltda. COOTRACAFE, en donde se realiza el traslado
de la demanda (anexo), con efectos de realizar la no�ficación personal de conformidad con el ar�culo 291 del Código General del Proceso, cuando ya se sur�ó el embargo
y los correspondientes descuentos y el pago total de la medida de embargo Decretado por ($6.000.000), descuentos efectuados por parte de la DEAJ, solicitado por su
honorable despacho mediante oficio No. 2020-00778/0009 del 18 de enero de 2021, (adjunta).

Por lo anteriormente expuesto, ruego el favor de proceder al levantamiento de la medida cautelar de embargo y decretar a la Coopera�va Trabajadores del Gremio
Cafetero del Huila Ltda. COOTRACAFE, proceder de inmediato a expedir el correspondiente Paz y Salvo.

Cordialmente, 

Felipe Andrés Ruiz Aguirre 
Abogado Ejecutor 
División de Cobro Coactivo 
Unidad de Asistencia Legal 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.























 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”.  
DEMANDADO:       JORGE ELIECER PASTRANA ROJAS. 

         RADICADO:         41.001.41.89.007.2021-00456.00 
 

Neiva Huila, 16 de Noviembre de 2021. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por parte el demandante y su 

apoderado judicial, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, 

Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO con NIT. 891.100.673-9 y en contra de JORGE ELIECER PASTRANA 

ROJAS con C.C. 4.907.969, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

SEGUNDO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y los que llegaren 

con posterioridad a favor de(l) (los) demandado(a)(s) JORGE ELIECER PASTRANA 

ROJAS con C.C. 4.907.969. 

 

CUARTO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de JORGE ELIECER PASTRANA 

ROJAS con C.C. 4.907.969, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 

se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

QUINTO. - Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso 

conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

 
 

 
H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    WILSON ALIRIO MUÑOZ ESPINOSA.  
DEMANDADO:      NARCISO MORALES PASCUAS Y  

        EDITH JHOANA FALLA ARANGO.  
         RADICADO:         41.001.41.89.007.2021-00529.00 

 
Neiva Huila, 16 de noviembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la parte demandante y su 

apoderado judicial, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, 

Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por WILSON ALIRIO MUÑOZ ESPINOSA con C.C. 7.701.050, 

contra NARCISO MORALES PASCUAS con C.C. 7.702.045 Y EDITH JHOANA FALLA 

ARANGO con C.C. 36.309.118, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y los que llegaren 

con posterioridad a favor de(l) (los) demandado(a)(s) NARCISO MORALES PASCUAS 

con C.C. 7.702.045 Y EDITH JHOANA FALLA ARANGO con C.C. 36.309.118. 

 

QUINTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de NARCISO MORALES PASCUAS 

con C.C. 7.702.045 Y EDITH JHOANA FALLA ARANGO con C.C. 36.309.118, con la 

advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 

C.G.P.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00578-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) NAUDY YULIETH CAMPO RAMÍREZ. 

DEMANDADO(S) 
FAIVER ARMANDO LOSADA CALDERÓN Y 
MIRTA LILIANA OSPINA CASTRO. 

FECHA 16 de noviembre de 2021. 

          
De acuerdo a los memoriales que anteceden, el Despacho se abstiene de ordenar 

el emplazamiento de la parte demandada, por cuanto la parte demandante no ha 

realizado las respectivas notificaciones de que trata los artículos 291, 292 y 

siguientes del CGP, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, así 

como también, no allega constancia de su devolución. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique los extremo 

demandados conforme a los artículos 291 y S.S. del General del Proceso y/o 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por el término de treinta (30) días, so pena de 

decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Denegar el emplazamiento de la parte demandada por no reunir los 

requisitos establecidos en los artículos108, 291 numeral 4° y 293 del C.G.P, en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que notifique a la parte demandada, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Neiva (H.), Noviembre dieciséis (16) del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00681 00 

En virtud al escrito de Reposición allegado por la entidad ejecutada, a través de 
apoderado judicial, es del caso tener como notificada por Conducta Concluyente a la 
citada entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 301 del C. G. P.1, y reconocer personería al abogado JULIAN DAVID TRUJILLO 
MEDINA. 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

1.- TENER como notificado por Conducta Concluyente a la entidad demandada 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. con Nit. 860.009.578-6 de todas las providencias dictadas 
dentro del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se les 
adjunte copia del auto Mandamiento de pago y el respectivo traslado de la demanda y 
sus anexos. 

1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal (…). 

https://drive.google.com/file/d/1gcPxvv-VPKuCA6HrH3s67lzW7anZxDUV/view?usp=sharing



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta el citado demandado para ponerse a derecho 
dentro de este asunto. 
 
3.- RECONOCER personería al abogado JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA con C.C. 
80.850.956 y T. P. No. 1165.655 del C. S. Judicatura, para que actúe como apoderado de 
la entidad demandada en los términos del poder otorgado. 
  
Notifíquese, 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                        Juez.- 
 
 
DOM         
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva (H.) noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO MIGUEL ORTEGÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00938 00 

 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. a través de su representante legal y mediante 

apoderado presentó demanda ejecutiva contra MIGUEL ORTEGÓN para obtener el pago de la 

deuda contenida en la factura No. 61010791 presentada para el cobro ejecutivo, se procederá 

a su admisión.  

 

Subsanada en debida forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que 

del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1 contra MIGUEL 

ORTEGÓN con C.C. 12.116.033 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.1 RESPECTO  DE LA FACTURA 61010791 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA 

PESOS  ($2.836.140.oo) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha de 

vencimiento de 20 de agosto de 2021, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 21 de agosto de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO POLANIA UNDA identificado 

con CC 12.112.273 y T.P. 36059 para que actúe como apoderado de la parte ejecutante 

conforme el poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Noviembre dieciséis (16) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDADO VERONICA CARDOZO VALLEJO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00964 00 

 

En virtud del escrito allegado por la señora VERONICA CARDOZO VALLEJO, por medio del cual 

presenta escrito allegando liquidación de crédito y solicitud de terminación, demuestra tener 

conocimiento del presente asunto en su contra, por lo que se procederá a tenerlo como 

notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la parte ejecutada VERONICA 

CARDOZO VALLEJO con C.C. 53.108.084, según lo expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 

copia del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a 

derecho dentro de éste asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia  

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 

 

Neiva, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL METROPOLITANO  

DEMANDADO VERÓNICA CARDOZO VALLEJO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00964 00 

 

ASUNTO: 

 

CENTRO COMERCIAL METROPOLITANO, a través de su representante legal y mediante 

apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra la señora 

VERÓNICA CARDOZO VALLEJO, para obtener el pago de las obligaciones por concepto de 

cuotas de administración contenidas en la certificación expedida por la administración de la 

respectiva copropiedad. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado representado en 1 certificado 

reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del artículo 422 del Código General del 

Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del CENTRO COMERCIAL METROPOLITANO PROPIEDA HORIZONTAL con NIT. 

800.058.267-1 contra VERÓNICA CARDOZO VALLEJO con C.C. 53.108.084, por las siguientes 

sumas de dinero:                   

 

 

a) Por la suma de $431.792 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria del mes de febrero de 2020, exigible el 15 de febrero de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 16 de febrero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 
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del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado JOHNNY ANDRÉS PUENTES 

COLLAZOS con C.C. 80.098.712 y TP 158.455 del CSJ, para que actúe como apoderado de la 

parte ejecutante con las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva (H.) noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDADO 

CARLOS ORTIZ CAMPOS y DIANA 

CONSTANZA RIVERA MOYA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00994 00 

 

ASUNTO: 

 

CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de su representante legal y 

mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CARLOS 

ORTIZ CAMPOS y DIANA CONSTANZA RIVERA MOYA, para obtener el pago de las 

obligaciones por concepto de cuotas de administración contenidas en la certificación expedida 

por la administración de la respectiva copropiedad. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado representado en 1 certificado 

reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del artículo 422 del Código General del 

Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL con NIT. 800.058.267-1 

contra CARLOS ORTIZ CAMPOS con CC 12.114.751 y DIANA CONSTANZA RIVERA MOYA 

con C.C. 36.178.081, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

 

1) Por la suma de $1.275.877,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria del mes de febrero de 2020, exigible el 15 de febrero de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 16 de febrero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2) Por la suma de $460.874,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria del mes de febrero de 2020, exigible el 15 de febrero de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 16 de febrero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado JOHNNY ANDRÉS PENTES 

COLLAZOS con C.C. 80.098.712 y TP 158.455 del CSJ, para que actúe como apoderado de la 

parte ejecutante con las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva, Noviembre dieciséis (16) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO OLGA MIREYA CARDENAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00996 00 

 

AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ en nombre propio presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra OLGA MIREYA CARDENAS para obtener el pago de la obligación 

contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  identificada con C.C. 36.149.871 contra OLGA 

MIREYA CARDENAS con C.C. 40.730.337, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS $ 860.000 M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 10 de diciembre de 2018, 

más intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 11 de diciembre de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NEGAR los intereses corrientes solicitados, debido a que no fueron pactados en el 

titulo valor base de recaudo. 

  

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de pagar 

la obligación. 

 

QUINTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  identificada 

con C.C. 36.149.871 para que actúe en nombre propio en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO FRANCY EMITH CEDANO FUENTES 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01000 00 

 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. a través de su representante legal y mediante 

apoderado presentó demanda ejecutiva contra FRANCY EMITH CEDANO FUENTES para 

obtener el pago de la deuda contenida en la factura No. 61007865 presentada para el cobro 

ejecutivo, se procederá a su admisión.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1 contra FRANCY 

EMITH CEDANO FUENTES con C.C. 26.433.417 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.1 RESPECTO  DE LA FACTURA 61007865 

 

a) Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA PESOS  ($5.341.560.oo) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, 

con fecha de vencimiento de 20 de agosto de 2021, los intereses moratorios generados sobre 

el capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 21 de agosto de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 
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del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO POLANIA UNDA identificado 

con CC 12.112.273 y T.P. 36059 para que actúe como apoderado de la parte ejecutante 

conforme el poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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